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II.- SINOPSIS 

Incluir en las instituciones de educación superior las demandas del sector productivo y las necesidades de 
capacitación formal para el desarrollo. Establecer que, en el ámbito de su autonomía, diseñarán programas de 
capacitación formal que respondan a las demandas del mercado laboral en coordinación con el sector productivo y 
las autoridades educativas. Fijar que las instituciones de educación superior, en coordinación con la Secretaría de 
Educación Pública, los sectores productivo y social, implementarán programas de capacitación formal orientados al 
desarrollo de competencias laborales, técnicas y socioemocionales, basadas en estudios de pertinencia educativa; 
para tal efecto impulsarán observatorios de Pertinencia e Inserción, encargados de recopilar y analizar información 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones a la Ley General de Educación 
Superior. 

2.- Tema de la Iniciativa. Educación y Cultura. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. María Graciela Gaitán Díaz. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PVEM. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Comisión Permanente. 

14 de enero de 2026. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 14 de enero de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Educación. 
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sobre brechas de talento, empleabilidad y sectores estratégicos, a fin de orientar la planeación académica, espacios 
de Vinculación Práctica y programas de Certificación de Competencias Críticas. Señalar que la Secretaría emitirá los 
lineamientos generales para la operación de estos instrumentos, respetando la normativa interna de las instituciones 
universitarias. Considerar que el Programa Estatal de Educación Superior, deberá sustentarse en diagnósticos 
periódicos, realizados al menos cada tres años, que identifiquen las funciones clave y prioritarias para el desarrollo 
económico, social, cultural y productivo de la región, a fin de garantizar que la oferta educativa se adapte a las 
necesidades específicas del entorno.  

 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXII del artículo 73, en relación con el primer párrafo del artículo 
3o, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación.   

 
La iniciativa, salvo la observación antes señalada cumple en general con los requisitos formales que se exigen en 
la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 

• Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, 
una parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada 
en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY GENERAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 39. Se promoverá que el establecimiento y 
extensión de las instituciones de educación superior o la 
creación de programas educativos, tomen en cuenta el 
Programa Sectorial de Educación, los Programas Nacional 
y Estatales de Educación Superior, así como los planes de 
las instituciones de educación superior y las demandas de 
la sociedad en la materia, bajo criterios de pertinencia, 
excelencia, equidad, inclusión, interculturalidad y cuidado 
del medio ambiente, además del entorno mundial y las 
necesidades nacionales, regionales, estatales y locales. 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN LOS ARTÍCULOS 39, 49 Y 57 Y SE 
ADICIONA UN ARTÍCULO 39 BIS A LA LEY 
GENERAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los artículos 39, 49, 
fracción XII y XX, y 57; y se adiciona un artículo 39 Bis 
a la Ley General de Educación Superior, para quedar 
como sigue: 
 
Artículo 39. Se promoverá que el establecimiento, 
extensión de las instituciones de educación superior o la 
creación y actualización de programas educativos tomen 
en cuenta el Programa Sectorial de Educación, los 
Programas Nacional y Estatales de Educación Superior, 
los planes de las instituciones de educación superior, las 
demandas de la sociedad, las demandas del sector 
productivo y las necesidades de capacitación 
formal para el desarrollo de competencias 
laborales, bajo criterios de pertinencia, excelencia, 
equidad, inclusión, interculturalidad y cuidado del medio 
ambiente, además del entorno mundial y las 
necesidades nacionales, regionales, estatales y locales. 
 
Las instituciones de educación superior, en el 
ámbito de su autonomía, diseñarán programas de 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

capacitación formal que respondan a las 
demandas del mercado laboral, en coordinación 
con el sector productivo y las autoridades 
educativas. 
 
Artículo 39 Bis. Las instituciones de educación 
superior, en coordinación con la Secretaría de 
Educación Pública, los sectores productivo y 
social, implementarán programas de capacitación 
formal orientados al desarrollo de competencias 
laborales, técnicas y socioemocionales, basadas 
en estudios de pertinencia. 
 
Para fortalecer la pertinencia educativa y la 
inserción profesional, las autoridades educativas 
y las instituciones de educación superior 
impulsarán: 
 
I. Observatorios de Pertinencia e Inserción, 
encargados de recopilar y analizar información 
sobre brechas de talento, empleabilidad y 
sectores estratégicos, a fin de orientar la 
planeación académica; 
 
II. Espacios de Vinculación Práctica, donde 
estudiantes y docentes desarrollen proyectos con 
impacto social, productivo o ambiental; y 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 49. Adicionalmente a las atribuciones exclusivas 
a las que se refieren los artículos 47 y 48 de esta Ley, 
corresponden a las autoridades educativas federal y de las 
entidades federativas, de manera concurrente, las 
atribuciones siguientes: 
 
I. a la XI. … 
 
XII. Promover, en coordinación con las instituciones de 
educación superior y los sectores público, social y 
productivo, bolsas de trabajo y otras opciones para 
facilitar el empleo de las personas egresadas de educación 
superior; 
 
 
 
XIII. a la XIX. … 
 

III. Programas de Certificación de Competencias 
Críticas, que ofrecerán módulos certificables en 
habilidades de alta demanda, alineados al Marco 
Nacional de Cualificaciones. 
 
La Secretaría emitirá los lineamientos generales 
para la operación de estos instrumentos, 
respetando la normativa interna de las 
instituciones universitarias. 
 
Artículo 49. Adicionalmente a las atribuciones exclusivas 
a las que se refieren los artículos 47 y 48 de esta Ley, 
corresponden a las autoridades educativas federal y de 
las entidades federativas, de manera concurrente, las 
atribuciones siguientes: 
 
I. a XI. ... 
 
XII. Promover, en coordinación con las instituciones de 
educación superior y los sectores público, social y 
productivo, bolsas de trabajo, así como la 
capacitación formal para el desarrollo de 
competencias laborales , y otras opciones para 
facilitar el empleo de las personas egresadas de 
educación superior; 
 
XIII. a XIX. ... 
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XX. Elaborar de manera coordinada un informe anual 
sobre el estado que guarda la educación superior en el 
país, el cual deberá incluir un enfoque de mejora continua, 
la definición de áreas estratégicas y programas 
prioritarios, así como la información contable, 
presupuestaria y programática del sector. El informe será 
remitido al H. Congreso de la Unión, a las Legislaturas de 
las entidades federativas y al Consejo Nacional para la 
Coordinación de la Educación Superior; 
 
 
 
 
 
XXI. a la XXVI. … 
 
Artículo 57. En las entidades federativas, las autoridades 
educativas respectivas elaborarán un Programa Estatal de 
Educación Superior, con un enfoque que responda a los 
contextos regionales y locales de la prestación del servicio 
de educación superior. Deberá revisarse con un año de 
anticipación a la actualización que se realice del Programa 
Nacional de Educación Superior, con el objetivo de que sus 
resultados e indicadores sirvan de base para la visión 
prospectiva y de largo plazo del mismo. 
 
 
 
 

XX. Elaborar de manera coordinada un informe anual 
sobre el estado que guarda la educación superior en el 
país, el cual deberá incluir un enfoque de mejora 
continua, un análisis de pertinencia educativa que 
incluya la eficiencia terminal, la inserción laboral, 
la identificación de áreas estratégicas, funciones 
clave y programas prioritarios para el desarrollo 
económico, social, cultural y productivo de las 
regiones , así como la información contable, 
presupuestaria y programática del sector. El informe 
será remitido al honorable Congreso de la Unión, a las 
Legislaturas de las entidades federativas y al Consejo 
Nacional para la Coordinación de la Educación Superior; 
 
XXI. a XXVI. ... 
 
Artículo 57. En las entidades federativas, las 
autoridades educativas respectivas elaborarán un 
Programa Estatal de Educación Superior, con un 
enfoque que responda a los contextos regionales y 
locales de la prestación del servicio de educación 
superior. Dicho programa deberá sustentarse en 
diagnósticos periódicos, realizados al menos cada 
tres años, que identifiquen las funciones clave y 
prioritarias para el desarrollo económico, social, 
cultural y productivo de la región, a fin de 
garantizar que la oferta educativa se adapte a las 
necesidades específicas del entorno. Deberá 
revisarse con un año de anticipación a la actualización 
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… 
 

que se realice del Programa Nacional de Educación 
Superior, con el objetivo de que sus resultados e 
indicadores sirvan de base para la visión prospectiva y 
de largo plazo del mismo. 
 
... 

 TRANSITORIOS. 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
SEGUNDO. La Secretaría de Educación Pública, 
respetando las facultades de las instituciones con 
autonomía, emitirá las disposiciones reglamentarias o 
lineamientos necesarios para la instrumentación de lo 
dispuesto en el presente Decreto, en un plazo no mayor 
a 180 días hábiles contados a partir de su entrada en 
vigor. 
 
TERCERO. Las instituciones de educación superior 
realizarán las adecuaciones pertinentes a su normativa 
interna y planes de estudio para dar cumplimiento al 
presente Decreto, de manera progresiva y conforme a 
su disponibilidad presupuestaria, en un plazo no mayor 
a 365 días naturales a partir de la publicación de los 
lineamientos referidos en el artículo anterior. 
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CUARTO. Las erogaciones que se generen con motivo 
de la entrada en vigor del presente Decreto se realizarán 
con cargo al presupuesto aprobado a los ejecutores de 
gasto correspondientes en el presente ejercicio fiscal, 
por lo que no se autorizarán recursos adicionales para 
el presente ejercicio. 
 

Catalina Suárez Pérez. 
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